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Tomando en consideración el documento denominado Recomendaciones para la 

Prevención de la Conducta Suicida en establecimientos educacionales del Ministerio de la 

Salud y la Circular que imparte instrucciones sobre Reglamentos de los establecimientos 

educacionales se establece el siguiente procedimiento destinado a prevenir, detectar y 

enfrentar hechos de eventuales suicidios y auto agresiones entre nuestros estudiantes. 

 
Además de este Protocolo, el Colegio realizará actividades formativas generales, 

orientadas a trabajar el autoconocimiento, autoestima, aceptación y cuidado del propio 

cuerpo enmarcadas en su programa de Formación que les ayude a descubrir y trabajar 

habilidades para la vida, teniendo en consideración las normas generales contenidas en 

nuestro Reglamento.  

 
1. El encargado de activar el Protocolo de detección de riesgo, intento y 

consumación de suicidio en estudiantes será el o la Encargada de Convivencia.  

2. Éste activará el Potocolo en cuanto tome conocimiento de un hecho de 

ideación o tentativa de suicidio de un estudiante. 

Cabe tener presente que el encargado de Convivencia puede tomar conocimiento 

de los hechos, entre otras, a través de las siguientes formas: 

• El estudiante o la estudiante lo comunica de forma indirecta o directa. 

• El estudiante o la estudiante lo comunica a algún compañero (realizan 

comentarios, frases, cartas, estados en redes sociales, entre otros) y éste 

informa al encargado de Convivencia. 

• La familia comunica posibles conductas de riesgo como desprenderse 

de objetos queridos o frases que utiliza relacionadas con la muerte. 

• El estudiante o la estudiante lo comunica a algún (a) funcionario (a) del 

centro educativo. 

 
3. Una vez que el encargado de Convivencia haya tomado conocimiento, 

deberá registrar el caso a través del siguiente formulario: 

 

Nombre del estudiante: 

Edad: 

Fecha: 

Quien reporta el hecho: 

Teléfono del apoderado/a: 

Descripción de la situación: 

4. Para los casos en que se considere la existencia de riesgo de suicidio, el 



encargado de Convivencia Escolar citará a los padres y/o apoderados del estudiante 

para comunicarles los hechos acontecidos y la información recibida por el 

establecimiento. En esta instancia el encargado de Convivencia, en un marco de 

acogida, dada la carga emocional de la situación, recomendará que el estudiante 

reciba ayuda profesional (derivación psiquiátrica y psicológica externa al colegio, 

idealmente recomendando las redes externas con que cuenta la institución). 

Además, recomendará a la familia que derive al niño o niña al Centro de Salud 

correspondiente en forma inmediata. En aquellos casos en que los padres y/o 

apoderados no les brinde este apoyo, se procederá a derivar a la oficina de 

protección de derechos. 

 
Como estrategia complementaria, el establecimiento, por medio de la Orientadora 

u otro profesional, brindará un espacio de escucha y contención al estudiante 

involucrada, que consistirá en el monitoreo del tratamiento recomendado por el 

especialista externo. 

 
5. En caso de intento efectivo de suicidio, el o la estudiante será 

intervenido por el o la encargada de Convivencia Escolar, Orientador, o profesional 

más cercano y que cuente con las habilidades socioemocionales para intervenir. 

 

Posteriormente, la persona encargada de la situación llamará en primera instancia 

al Sistema de Atención Médica de Urgencia (SAMU) para solicitar el traslado del 

estudiante y seguir sus orientaciones telefónicas. En caso de que la ayuda no sea 

inmediata de parte del centro asistencial el director (o la persona que esta designe) 

deberá trasladar al estudiante al centro asistencial más cercano siguiendo el 

protocolo de un accidente escolar grave. 

 

La Dirección del establecimiento o la persona que éste designe, informará al 

apoderado de la situación replicándose el paso 4 (derivación psiquiátrica y 

psicológica externa al Colegio idealmente recomendando las redes externas con 

que cuenta la institución). 

 

Como estrategia complementaria, el establecimiento brindará un espacio de 

escucha al estudiante involucrado, que consistirá en el monitoreo del tratamiento 

recomendado por el especialista externo. 

 
6. Con la intención de evitar efectos en cadena y de ejecutar acciones que 

fomenten la salud mental, el autocuidado y prevengan conductas suicidas, el o la 



encargada de convivencia abordará estrategias a implementarse a través del Plan 

de Gestión de Convivencia Escolar, las cuales se confeccionarán en conjunto con los 

guías, compañeros, padres y/o apoderados del curso del estudiante afectado, las 

cuales servirán también ocuparse con el resto de la comunidad. Se realizarán 

talleres, charlas u otra intervención orientada a contener emocionalmente al curso 

y entregar estrategias de prevención a los padres y apoderados. 

 

7. De manera preventiva el establecimiento realizará capacitaciones para 

los distintos miembros de la comunidad educativa, a fin de que éstos adquieran los 

aprendizajes necesarios para el actuar en temas de manejo de la frustración, 

manejo de las emociones y elementos de riesgo de los cuales deben saber detectar 

a tiempo entre sus estudiantes. 

 

 

 

 


